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RECURSO DE PREPOSICION, EN SUBSIDIO APELACION

Aura Monica Collazos Gomez <AMcollazos@hotmail.com>
Lun 30/08/2021 3:59 PM
Para:  Juzgado 38 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Aura Monica Collazos Gomez <AMcollazos@hotmail.com>

2 archivos adjuntos (2 MB)
RECURSO DE REPOSICION JUZGADO 38 CC.pdf; Recopilacion PDF.pdf;

Buenas tardes, dentro del término de ley; me permito interponer Recurso de Reposición y en Subsidio
Apelación.

Cordial Saludo,

Aura Mónica Collazos G



Señores  

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

E. S.D. 

Ref.:   Proceso No. 1100131030382019008400 

           PERTENECIA 

           Demandante:       GERMAN ESPINEL VELASCO. 

Demandados:       ANA TULIA SUTA TORRES, EVANGELINA SUTA  

                                       TORRES y MAGDALENA TORRES. 

AURA MONICA COLLAZOS GOMEZ, mayor de edad y de esta vecindad, 

identificada con la C.C. No. 52.009.097 de Bogotá D.C. y portadora de la T.P. No. 

222.995 del C.S.J., como apoderada de los sucesores procesales del demandado 

GERMAN ESPINEL VELASCO (Q.E.D.) YEIMMI ALEJANDRA ESPINEL 

ARISTIZABAL,LAURA DANIELA ESPINEL ARISTIZABAL Y  YOJAN NICOLAS 

ESPINEL ARISTIZABAL, este último representado por la Señora ALBA ROCIO 

ARISTIZABAL  CARVAJAL, herederos determinados; con el respeto acostumbrado  

y dentro del término de ley; me permito presentar recurso de REPOSICIÓN EN 

SUBSIDIO DE APELACIÓN contra el auto notificado por estado electrónico No.85  

fijado el día veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno (2021), en lo relativo a 

la’ decisión de:  “PRIMERO: NO TENER en cuenta la fotografía de la valla, 

allegada por la abogada AURA MÓNICA COLLAZOS G. SEGUNDO: ADVERTIR 

a la demandante que la valla no reúne los requisitos del numeral 7 del Artículo 

375 del Código General del Proceso, por los motivos expuestos en 

precedencia. En consecuencia, se requiere a la misma para que proceda a 

elaborar nuevamente la valla subsanando las falencias indicadas y proceda a 

allegar fotografía en los términos de la norma en cita de forma legible.  

Por lo anterior me permito sustentar de la siguiente manera:  

1. El numeral 7 de la norma citada expresamente advierte los requisitos que debe 

cumplir la valla y que como se puede evidenciar los cumple la valla que por cuarta 

vez me he permitido elaborar y a que a continuación me permito anexar, articulo 

375 Numeral 7: “7. El demandante procederá al emplazamiento en los términos 

previstos en este código y deberá instalar una valla de dimensión no inferior a un 

metro cuadrado, en lugar visible del predio objeto del proceso, junto a la vía pública 

más importante sobre la cual tenga frente o límite. La valla deberá contener los 

siguientes datos: 



a) La denominación del juzgado que adelanta el proceso; 

b) El nombre del demandante; 

c) El nombre del demandado; 

d) El número de radicación del proceso; 

e) La indicación de que se trata de un proceso de pertenencia; 

f) El emplazamiento de todas las personas que crean tener derechos sobre el 
inmueble, para que concurran al proceso; 

g) La identificación del predio. 

Tales datos deberán estar escritos en letra de tamaño no inferior a siete (7) 
centímetros de alto por cinco (5) centímetros de ancho. 

Cuando se trate de inmuebles sometidos a propiedad horizontal, a cambio de la 
valla se fijará un aviso en lugar visible de la entrada al inmueble.”. 

El juzgado aduce: “De la revisión de la documental aportada, se advierte al 
demandante que de la foto aportada no se extrae que se cumpla con lo ordenado 
por numeral 7 del artículo 375 del Código General del Proceso, dado que se omitió 
consignar que en el presente proceso se persigue el 83.32% del inmueble en litis, 
puesto que no es lo mismo a solicitar la declaratoria de pertenencia respecto de 
todo el inmueble. Razón más que suficientes para no tener por cumplida la carga 
impuesta por la norma en cita. En ese orden de ideas, al no surtirse aún el 
emplazamiento en debida forma de las referidas personas indeterminadas, no se 
puede por ahora proceder al nombramiento de curador, hasta tanto no se corrijan 
las falencias alertadas en la valla instalada en el predio, respecto del extremo 
indeterminado. 

Situación esta que la norma no advierte, a pesar de que el mismo juzgado la 
menciona, pero no se expresa en ningún lado que deberá tener el porcentaje 
pretendido lo que si aparece dentro los requisitos de la demanda. 

Adicional a esto me debo remitir al inicio de la actuación judicial, para el año 2020 
el proceso se encontraba en curso y después del fallecimiento de la parte actora de 
la demanda, fue lógico tener que elaborar una nueva valla donde quedaran 
expresamente los sucesores procesales y se realizo la correspondiente valla, 
posteriormente y después de nombrar curador el juzgado advierte un error y de 
fecha para atrás todo lo actuado y solicita elaboración de nueva valla. Atendiendo a 
lo dispuesto por el juzgado el 3 de febrero del 2021 me permití allegar fotos de la 
correspondiente valla y de lo que me permito allegar copia, donde claramente 



menciona que están actuando como herederos determinados del demandante y en 
la parte final de la valla se advierte que dice y demás personas indeterminadas. 

Pero el juzgado en auto de fecha del 10 de marzo del 2021, notificado por estado 
electrónico No. 24 aduce: “La abogada AURA MÓNICA COLLAZOS GÓMEZ, 
apoderada de la parte demandante allegó dos fotografías de una valla ubicadas en 
diferentes inmuebles, y solicitó continuar el trámite. Sin mayores consideraciones, y 
tal como lo puso de presente la memorialista, la fotografía contenida en el archivo 
19MemorialFotoVallaAllegaRegistroDefuncionSolicitaSeguirTramite.pdf, no será 
tenida en cuenta dado que corresponde a un predio diferente al de la demanda. De 
opta parte, de la revisión de la documental aportada en el archivo 
20MemorialFotosVallaNueva.pdf, se advierte al demandante que de la foto aportada 
no se extrae que se cumpla con lo ordenado por numeral 7 del artículo 375 del 
Código General del Proceso, dado que: i) en el acápite de demandados se omitió 
consignar en dicho acápite a las personas indeterminadas que crean tener derechos 
sobre el inmueble, dado que solo se registró a las personas indeterminadas, que no 
es lo mismo; y ii) la dirección de correo electrónica del estrado quedó errada, pues 
el número de piso quedó pegado a la dirección en comento, lo cual podría generar 
confusiones.”  

Es así como el 11 de marzo envió nuevamente las fotos y me permito aclarar que 
no se trata de otro inmueble, sino que es el mismo. 

Posteriormente, El 25 de mayo en estado electrónico No. 46 El juzgado no tiene en 
cuenta considerando: “La abogada AURA MÓNICA COLLAZOS GÓMEZ, 
apoderada de la parte demandante, allegó fotografía de la valla instalada en el 
predio. De la revisión de la documental aportada en el archivo 
23MemorialFotografiasNuevasValla.pdf, no será tenida en cuenta dado que 
corresponde a la misma valla que se aportó en el archivo 
20MemorialFotoVallasNueva.pdf, por lo cual se mantienen los mismos errores 
advertidos en auto del 10 de marzo de dos mil veintiuno (2021) Siendo así las cosas 
se observa que las fotografías aportadas evidencian que la valla, no cuenta con los 
requisitos establecidos en el numeral 7 del artículo 375 del Código General del 
Proceso, puesto que: i) en el acápite de demandados no se incluyó a las personas 
indeterminadas que crean tener derechos sobre el inmueble, pues solo se registró 
a las personas indeterminadas, situación que no es igual; y ii) la dirección de correo 
electrónica del juzgado quedó errada, pues el número del piso quedó pegado a la 
dirección del despacho, situación que puede generar confusiones. Razones más 
que suficientes para no tener por cumplida la carga impuesta por la norma en cita. 

Pero al ver que no se satisface de alguna forma lo que el juzgado requería, me 
dispuse a informarme de forma telefónica y desafortunadamente en el celular que 
aparece me contestó la Señora Juez y me dijo que en el momento no podía 
atenderme y en busca de llenar todos lo cada uno de los requisitos del juzgado y 
con el fin de no perder mas dinero y tiempo, porque dicho sea de paso he tenido 
que asumir de mi propio pecunio la elaboración de la última valla porque las clientes 
no creen que esto fuese posible. 



El día 28 de mayo del 2021 allegue memorial donde: “Respetuosamente solcito 
al despacho me indique exactamente la información que debe tener la valla. 
Lo anterior obedece a que ya se ha realizado esta en 3 oportunidades y no ha 
quedado conforme el juzgado la requiere. Me permito anexar copia de la foto de 
la última donde se evidencia que si aparece “Las personas que se crean tener 
derecho sobre el inmueble” Aclaro igualmente que evidencio que quedo pegado el 
número 12 que corresponde al piso donde se encuentra el juzgado a la dirección de 
correo del juzgado.” Y me permití enviar una imagen de como quedaría la valla. 

Fue así como en auto de fecha 2 de julio del 2021, estado electrónico No. 63 el 
juzgado me contesto: “En atención a la solicitud presentada por la abogada 
AURA MÓNICA COLLAZOS GÓMEZ, en la que pretende la aclaración del auto 
de 25 de mayo de 2021, mediante el cual no se tuvo en cuenta la valla arrimada 
a las diligencias. Debe advertirse que la providencia no contiene conceptos 
que ameriten duda alguna; sin embargo, en aras de garantizar la celeridad del 
proceso, se le indica a la parte demandante que el contenido de la valla 
referido en su escrito solo debe ser adicionado indicado que YEIMMY 
ALEJANDRA ESPINEL ARISTIZÁBAL,LAURA DANIELA ESPINEL 
ARISTIZÁBAL y YOJAN NICOLAS ESPINEL ARISTIZÁBAL, éste último 
representado por la señora ALBA ROCIO ARISITIZÁBAL CARVAJAL actúan 
como herederos determinados y sucesores procesales del demandante 
GERMÁN ESPINEL VELASCO; en lo demás se encuentra acorde a lo normado 
por el artículo 375 del Código General del Proceso RESUELVE:  PRIMERO: 
ABSTENERSE de aclarar el auto de 25 de mayo de 2021, conforme a las razones 
expuestas. SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que proceda a 
instalar la valla en el predio en un lugar visible, y conforme a lo indicado en la parte 
motiva de la presente decisión.” 

Y con esas indicaciones supuestamente claras, me permití mandar hacer la valla y 
envié las fotos correspondientes, el 19 de julio del 2021 se allego al juzgado las 
nuevas fotos y sorpresivamente, después de haber cumplido con los requisitos, 
nuevamente el juzgado No tiene en cuenta la Valla. Esta vez aduciendo una nueva 
situación. 

Loa anterior me genera una duda, por lo que el juzgado ya en cuatro oportunidades 
ha mandando a realizar vallas, en una sola no se indicó o advirtió las falencias, pese 
a que en la última comunicación lo solicite y el juzgado mediante auto del 2 de julio 
me dio indicaciones que realice, pero esto ya no es coherente toda vez que como 
lo advertí al inicio la norma citada no menciona que debe de estipularse el 
porcentaje específicamente y me parece que el juzgado nunca me había advertido 
esa falencia, no me parece coherente que las correcciones sean efectuadas a 
plazos, es decir una vez se elabora una valla, le buscan un pero y advierte una 
nueva corrección, lo que debió de realizarse al momento de allegar la primera 
corrección de la valla. (anexo copia de la valla) 



 

Como se puede evidenciar la valla reúne uno a uno los requisitos enunciados por el 
articulo 375 numeral 7 del código general del proceso, a) La denominación del 
juzgado que adelanta el proceso; b) El nombre del demandante; c) El nombre del 
demandado; d) El número de radicación del proceso; e) La indicación de que se 
trata de un proceso de pertenencia; f) El emplazamiento de todas las personas que 
crean tener derechos sobre el inmueble, para que concurran al proceso; g) La 
identificación del predio. Se está cumpliendo con los requerimientos generales y 
específicos exigidos por el legislador.1  

 

T.P. No. 222.995 del C.S. de la Judicatura. 

 

1. TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, SALA CIVIL RADICACION 76001-31-03-006-2018-00292-01 

 



 

Bogotá, Febrero 3 del 2021 

Señor 

JUEZ TREINTA Y OCHO (38) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Ciudad. 

 

   Ref.:   Proceso No. 1100131030382019008400 

PERTENECIA 

Demandante:       GERMAN ESPINEL VELASCO 

Demandados:       ANA TULIA SUTA TORRES, EVANGELINA SUTA TORRES  y  

MAGDALENA TORRES. 

 

AURA MONICA COLLAZOS GOMEZ, mayor y vecina de esta ciudad, identificada 

con la Cedula de Ciudadanía No. 52.009.097 expedida en Bogotá, con Tarjeta 

Profesional No. 222.995 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como 

apoderada del demandante. 

Por medio del presente escrito me permito allegar a su despacho las fotos de la  

nueva valla que el juzgado ordeno que se debía de colocar en el inmueble objeto 

de este proceso. 

 













 



Agradezco su atención y estaré atenta a sus indicaciones.    

Del Señor Juez 

 

 



Señor 

JUEZ TREINTA Y OCHO (38) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

Ciudad.  

 

Ref.:   Proceso No. 1100131030382019008400 

PERTENECIA 

Demandante:       GERMAN ESPINEL VELASCO 

Demandados:    ANA TULIA SUTA TORRES, EVANGELINA 

SUTA TORRES  y  MAGDALENA TORRES. 

 

 

AURA MONICA COLLAZOS GOMEZ, mayor y vecina de esta ciudad, identificada 

con la Cedula de Ciudadanía No. 52.009.097 expedida en Bogotá, con Tarjeta 

Profesional No. 222.995 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como 

apoderada del demandante. 

Respetuosamente solcito al despacho me indique exactamente la información que 

debe tener la valla. 

Lo anterior obedece a que ya se ha realizado esta en 3 oportunidades y no ha 

quedado conforme el juzgado la requiere. Me permito anexar copia de la foto de la 

última donde se evidencia que si aparece “Las personas que se crean tener 

derecho sobre el inmueble”  

Aclaro igualmente que evidencio que quedo pegado el numero 12 que 

corresponde al piso donde se encuentra el juzgado a la dirección de correo del 

juzgado.  

 

 

 

 



La Nueva Valla, quedaría asi: 

 

EL JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUTO DE BOGOTÁ   Carrera 10 

#14-33 piso 12 ccto38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co EMPLAZA A TODAS LAS 

PERSONAS QUE CREAN TENER DERECHO SOBRE EL INMUEBLE UBICADO 

EN LA CARRERA 3 ESTE #3-09 SUR DE LA CIUDAD DE BOGOTÁ. 

IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO MATRÍCULA INMOBILIARIA No. 50S- 40328889 

CÓDIGO CATASTRAL AAA 0000HCCN PARÁ QUE CONCURRAN AL 

PROCESO DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA 

ADQUISITIVA DE DOMINIO No. 11001310303820190008400 Demandantes: 

YEIMMY  ALEJANDRA  ESPINEL  ARISTIZÁBAL, LAURA  DANIELA  ESPINEL  

ARISTIZÁBAL  y  YOJAN  NICOLAS  ESPINEL ARISTIZÁBAL,  éste  último  

representado  por  la  señora  ALBA  ROCIO ARISITIZÁBAL  CARVAJAL  

herederos  determinados  del  demandante  GERMÁN ESPINEL VELASCO. 

Demandados: ANA TULIA SUTA TORRES, EVANGELINA SUTA TORRES, 

MAGDALENA TORRES Y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS QUE CREAN 

TENER DERECHO SOBRE EL INMUEBLE.  

Reitero mi solicitud de darme el visto bueno, o en su defecto indicar que hay que 

poner, quitar o cambiar. Disculpen, pero no puedo seguir perdiendo tiempo y mi 

deseo es cumplir a cabalidad con el requerimiento del juzgado. 

 

Agradezco su atención. 

 

Del Señor Juez 

 

 

T.P. No. 222.995 del C.S. de la Judicatura. 

 

 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., dos (2) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
  

Proceso No.: 110013103038-2019-00084-00 

 

En atención a la solicitud presentada por la abogada AURA MÓNICA COLLAZOS 
GÓMEZ, en la que pretende la aclaración del auto de 25 de mayo de 2021, mediante 
el cual no se tuvo en cuenta la valla arrimada a las diligencias. 
 
Debe advertirse que la providencia no contiene conceptos que ameriten duda alguna; 
sin embargo, en aras de garantizar la celeridad del proceso, se le indica a la parte 
demandante que el contenido de la valla referido en su escrito solo debe ser 
adicionado indicado que  YEIMMY ALEJANDRA ESPINEL ARISTIZÁBAL,LAURA DANIELA 
ESPINEL ARISTIZÁBAL y YOJAN NICOLAS ESPINEL ARISTIZÁBAL, éste último 
representado por la señora ALBA ROCIO ARISITIZÁBAL CARVAJAL actúan como 
herederos determinados y sucesores procesales del demandante GERMÁN ESPINEL 
VELASCO; en lo demás se encuentra acorde a lo normado por el artículo 375 del 
Código General del Proceso 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ABSTENERSE de aclarar el auto de 25 de mayo de 2021, conforme a las 
razones expuestas. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que proceda a instalar la valla 
en el predio en un lugar visible, y conforme a lo indicado en la parte motiva de la 
presente decisión. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 
M.T. 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 63 hoy 6 de julio de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
JAVIER CHAVARRO MARTÍNEZ 

SECRETARIA 

Firmado Por:



 

 

CONSTANZA ALICIA PINEROS VARGAS 

JUEZ CIRCUITO

JUZGADO 038 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 28876f639669a00883fcdb8b77cd31630139cbe0a3b62d77cf3a084ad4be58a0

Documento generado en 02/07/2021 04:11:30 PM



Señor 

JUEZ TREINTA Y OCHO (38) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

Ciudad. 

 

    

Ref.:   Proceso No. 1100131030382019008400 

           PERTENECIA 

           Demandante:       GERMAN ESPINEL VELASCO. 

Demandados:       ANA TULIA SUTA TORRES, EVANGELINA SUTA  

                             TORRES y MAGDALENA TORRES. 

 

AURA MONICA COLLAZOS GOMEZ, mayor y vecina de esta ciudad, identificada 

con la Cedula de Ciudadanía No. 52.009.097 expedida en Bogotá, con Tarjeta 

Profesional No. 222.995 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como 

apoderada del demandante. 

Por medio del presente escrito me permito allegar a su despacho las fotos de la 

valla que el juzgado ordeno que se debía de ser cambiada y que fue instalada en el 

inmueble objeto de este proceso, tal y como se evidencia en las fotos que allego. 

 

 

 

 



 

 



 

 

 



 



 

 

 

Agradezco su atención. 

 

Del Señor Juez. 

 

 

T.P. No. 222.995 del C.S. de la Judicatura. 

 

 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Proceso No.: 110013103038-2019-00084-00 
 
La abogada AURA MÓNICA COLLAZOS G., apoderada de la parte demandante allegó 
en su oportunidad fotografía de una valla.(31.MemorialFotosValla.pdf) 
 
De la revisión de la documental aportada, se advierte al demandante que de la foto 
aportada no se extrae que se cumpla con lo ordenado por numeral 7 del artículo 375 
del Código General del Proceso, dado que se omitió consignar que en el presente 
proceso se persigue el 83.32% del inmueble en litis, puesto que no es lo mismo a 
solicitar la declaratoria de pertenencia respecto de todo el inmueble. Razón más que 
suficientes para no tener por cumplida la carga impuesta por la norma en cita. 
 
En ese orden de ideas, al no surtirse aún el emplazamiento en debida forma de las 
referidas personas indeterminadas, no se puede por ahora proceder al nombramiento 
de curador, hasta tanto no se corrijan las falencias alertadas en la valla instalada en 
el predio, respecto del extremo indeterminado. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C.,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NO TENER en cuenta la fotografía de la valla, allegada por la abogada 
AURA MÓNICA COLLAZOS G. 
 
SEGUNDO: ADVERTIR a la demandante que la valla no reúne los requisitos del 
numeral 7 del Artículo 375 del Código General del Proceso, por los motivos expuestos 
en precedencia. En consecuencia, se requiere a la misma para que proceda a elaborar 
nuevamente la valla subsanando las falencias indicadas y proceda a allegar fotografía 
en los términos de la norma en cita de forma legible. 
 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE, 

 
CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 

JUEZ 
(3) 

M.T. 
 
 
 
 
 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 85 hoy 25 de agosto de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
JAVIER CHAVARRO MARTINEZ 

SECRETARIO 



Firmado Por:

 

 

Constanza Alicia Pineros Vargas

Juez Circuito

Civil 038

Juzgado De Circuito

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C.

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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